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ORGANISMOS GUBERNAMENTALES 
 
SAGARPA 
 

Abre CONAPESCA ventanillas para que los productores pesqueros y acuícolas se 
inscriban a los programas de apoyo a la productividad 
SAGARPA, 28 de enero de 2015 
 

Mazatlán, Sin. La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) anunció que desde el 15 de enero 
y hasta el próximo 15 de marzo está abierto el periodo de registro de cinco de los siete componentes del Programa 
de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola. La población objetivo son las unidades económicas 
pesqueras y acuícolas inscritas en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura (RNPA). De igual forma, la 
cobertura del Programa es nacional, excepto en los casos en que algún componente especifique otra cobertura 
diferente. Con la apertura de este programa de atención, la CONAPESCA da inicio formal al proceso para recibir 
las solicitudes de apoyo para los pescadores y acuacultores del país, lo cual contribuye a que los recursos lleguen 
a tiempo y se cumpla con los requerimientos productivos del sector. Mediante el Programa de Fomento a la 
Productividad Pesquera y Acuícola, la CONAPESCA contribuye a la disponibilidad de productos acuícolas y 
pesqueros y se incrementa la producción, de manera sustentable. Con esta política pública se mejora la 
productividad de las unidades económicas pesqueras y acuícolas, al otorgarse incentivos a la producción, al valor 
agregado, a la comercialización y fomento al consumo, así como al aprovechamiento sustentable de los recursos 
del mar y aguas dulces del país. En el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los 
Programas de la SAGARPA para el ejercicio fiscal 2015, se detallan los siguientes componentes con fecha de 15 
de enero de apertura de apertura de servicios: De Impulso a la Capitalización Pesquera y Acuícola, incluyendo 
los rubros de Modernización de Embarcaciones Mayores dedicadas a la pesca de camarón, calamar, escama 
marina, sardina, pulpo y atún con palangre; Obras y Estudios para el Mejoramiento de la Productividad Pesquera 
y Acuícola, que incluye infraestructura y equipamiento eléctrico para granjas acuícolas; así como el de 
Energéticos Pesqueros y Acuícolas. 
 

Para mayor información de las fechas de apertura y cierre de ventanillas, consultar 
http://www.conapesca.gob.mx/wb/cona/rop_apertura_cierre_ventanilla_2015. 
Y para conocer más en detalle las reglas de operación, requisitos y documentación: 
http://www.conapesca.gob.mx/wb/cona/programas_sujetos_a_reglas_de_operacion_ano_2015. 

 

PRENSA DE LOS ESTADOS 
 
BAJA CALIFORNIA 
 
Abiertas ventanillas para pedir apoyos para embarcaciones: sagarpa 
Uniradio (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 28 de enero  de 2015 
 

La SAGARPA informó a los pescadores de Baja California que hasta el 15 de marzo del 2015 permanecerán abiertas 
las ventanillas de atención para solicitar los apoyos económicos del Proyecto de Modernización de Embarcaciones 
Pesqueras Mayores, confirmó el titular en el estado, Guillermo Aldrete Haas, por lo que convoca a los pescadores 
de la entidad para que acudan de inmediato a realizar los trámites correspondientes.  Por su parte, la responsable 
de la CONAPESCA en Baja California, Tania Nassar Prado, señaló que el proyecto está dirigido a las personas 
físicas o morales que cuentan con embarcaciones mayores, al amparo de un permiso o concesión de pesca vigente 
y cuyas embarcaciones presentan características de deterioro y requieren ser modernizadas y/o equipadas.  

http://www.conapesca.gob.mx/wb/cona/rop_apertura_cierre_ventanilla_2015
http://www.conapesca.gob.mx/wb/cona/programas_sujetos_a_reglas_de_operacion_ano_2015
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Agilizan trámites y aumentan apoyos pesqueros 
El Vigía (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 28 de enero  de 2015 
 

Para incentivar la productividad pesquera durante el 2015, se agilizaron y simplificaron los trámites para obtener 
apoyos de la SAGARPA y la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca; también se incrementaron sustancialmente 
los montos en algunos de los programas de esas dependencias. Verónica Esquivel Medina, subdirectora de Política 
y Acuerdos Internacionales de la Comisión Nacional de Pesca, dio a conocer en una reunión celebrada con 
pescadores y acuacultores bajacalifornianos, las reglas de operación 2015 para los programas de productividad 
pesquera y acuícola.  Resaltó que continúa la política de reducción de requisitos que estén en poder de la autoridad, 
como son permisos, concesiones, Registro Nacional Pesquero y otros. Destacó que otro de los cambios importantes 
fue que los dictámenes de aprobación estarán basados en puntajes, lo que hace más transparente la aplicación de 
los recursos. Para acuacultores comerciales operando, no se solicitará el requisito de la concesión de uso de agua.  

 
Se mantiene la veda sanitaria por marea roja 
El Mexicano (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 29 de enero  de 2015 
 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente está sujeta a lo que determine la COFEPRIS y el ISESALUD 
sobre la fecha en que se podría levantar la veda sanitaria establecida desde el 13 de enero en San Felipe, ante la 
aparición de la marea roja que ocasionó la muerte de varios centenares de aves, cuatro lobos marinos y tres delfines.  
La PROFEPA lo que está haciendo es vigilar el cumplimiento de la veda sanitaria evitando que se pesque en San 
Felipe donde se encontraron 550 aves, cuatro lobos marinos y tres delfines muertos a causa de la marea roja. En 
tanto no se levante la veda sanitaria se mantiene la prohibición en la extracción, venta y consumo de cualquier 
producto que salga del Mar de Cortez, en particular de la zona de San Felipe.  

 
Ofreció CONAPESCA incentivos a los pescadores de BC 
El Mexicano (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 29 de enero  de 2015 
 

Con la finalidad de incrementar la productividad y la eficiencia de las actividades pesqueras, la Comisión Nacional 
de Pesca (CONAPESCA), dio a conocer programas y apoyos para los pescadores de la región, así como requisitos 
que deben cubrir para acceder a ellos. El diputado federal Ricardo Medina Fierro, confirmó que, dada la importancia 
de estas actividades en el país, desde el Congreso de la Unión ha tratado de dar mayor impulso a estas actividades. 
Para ello, dijo, la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados, de manera coordinada con la CONAPESCA, ha 
creado programas y apoyos o incrementado las bolsas de aquellos que se encuentran en operación, como el de 
PROPESCA.  

 
BAJA CALIFORNIA SUR 
 
Podrían alcanzarse las 2,500 toneladas en zafra camaronera 
El Sudcaliforniano (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 28 de enero  de 2015 
 

A poco más de un mes de que concluya la temporada de captura de camarón en costas de Baja California Sur, la 
producción se ha triplicado en comparación con la anterior, pasando de 780 toneladas a 2 mil 400; son cuatro las 
especies marinas que colocan a Baja California Sur en el primer lugar nacional en producción, y son abulón, langosta 
y almeja, según dio a conocer el delegado de la SAGARPA, César Estrada Neri. Explicó que de estas 2 mil 400 
toneladas de camarón aproximadamente 400 corresponden a captura realizada por barcos que desembarcan en 
San Carlos y que empiezan a procesar el producto, una industria que no se ha desarrollado en esa parte del litoral 
sudcaliforniano. En total, el valor de la producción de productos marinos de Baja California Sur incluida la de camarón 
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de granja en el 2014, va a ser de mil 600 millones de pesos, una cifra histórica, superior en más de 200 millones a 
las anteriores, finalizó.  

 
Vence el día último el plazo de permisos para la explotación de la almeja chocolata 
El Sudcaliforniano (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 29 de enero  de 2015 
 

El plazo para la integración de expedientes y solicitudes para el aprovechamiento de almeja chocolata, de acuerdo 
con lo acordado durante la pasada reunión del comité municipal de pesca de Loreto, vence este próximo día último. 
Lo anterior fue acordado a finales del pasado año durante la reunión donde estuvieron presentes autoridades 
federales, estatales y municipales vinculadas con el tema, así como integrantes del sector productivo y 
representantes de la sociedad civil. De tal forma que al vencerse el plazo para la solicitud de los permisos 
correspondientes para la explotación del recurso en las aguas de la bahía del municipio de Loreto, estarán dando 
inicio nuevamente los operativos.  

 
CAMPECHE 
 
Este año, 330 MDP el sector pesquero de Campeche 
El Sur (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 28 de enero  de 2015 
 

Trescientos treinta millones de pesos se invertirán en favor del sector pesquero, dio a conocer el secretario de Pesca 
y Acuacultura del Gobierno del estado, Fernando Sadek Abad, durante la reunión del Consejo Estatal de Desarrollo 
Rural y Sustentable celebrada en las instalaciones del Colegio de Contadores Públicos de Campeche.  Indicó que 
con la publicación de las reglas de operación se contemplan los programas de insumos biológicos, infraestructura y 
equipamiento para unidades acuícolas, así como tecnificación del sector acuícola, equipamiento e infraestructura 
del sector pesquero, como especies acuícolas prioritarias como la tilapia, pepino de mar y el camarón. Finalmente, 
Sadek Abad dijo que los programas se ejecutarán en concurrencia con la CONAPESCA, además de que apoyarán 
proyectos productivos y estratégicos de impacto regional, estatal y local, así como ejecutivos.  

 
Pesca de pepino sería delito grave 
Por Esto (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 28 de enero  de 2015 
 

En el próximo período ordinario de sesiones a iniciar el primero de febrero hay plena confianza en que el Pleno de 
la Cámara Federal de Diputados aprobará la iniciativa para considerar como delito grave en el Código Penal Federal, 
la pesca ilegal de pepino de mar. Como consecuencia ya estarían prohibidos y eliminados los permisos para capturar 
esa rara especie de los lechos marinos, informó la diputada federal por Campeche, Landy Berzunza Novelo, 
secretaria de la Comisión de Pesca de la Cámara Federal de Diputados. Cuestionada en esta ciudad con respecto 
al trabajo que desarrolla la Comisión de Pesca en tal sentido, Berzunza Novelo señaló que, “seguimos trabajando 
con la iniciativa que presentamos. Ya la tenemos aprobada por la Comisión de Justicia. Que es para considerar en 
el Código Penal la pesca ilegal de pepino de mar como delito grave”. “Continuamos en ese trabajo de gestión 
luchándole porque ese es un recurso muy necesario para los Estados costeros y fundamentalmente en este caso 
para Campeche, porque es lo que nos permite que sobrevivan las demás especies”, precisó.  

 
Pescadores de Cuyutlán: temen contaminación de jaiba y camarón 
Correo de Manzanillo (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 29 de enero  de 2015 
 

Existe la preocupación de los pescadores ribereños de Manzanillo, de que la Jaiba y el Camarón que se captura en 
dicho vaso lagunar, pudiera estar contaminado ya que últimamente están saliendo con algunas manchas blancas, 
motivo por el cual, piden la intervención de las autoridades de pesca.  



9 

  

  Viernes 30 enero de 2015 

 
 
 

 

     
                                                                                               4 

 
Lo anterior fue dado a conocer por María del Carmen Velasco Chávez, presidente de la Sociedad Cooperativa 
Alameda, quien agregó que recién solicitaron la participación de especialistas del Centro de Investigaciones 
Pesqueras (CRIP) de Ventanas, para que realicen un análisis químico a las especies que están saliendo manchadas 
en la laguna de Cuyutlán, concretamente en el vaso uno y dos. Dijo que en sí, la preocupación de los pescadores 
es que dicho producto lo distribuyen en el mercado local para su venta al público, y “pudiera ser que les estemos 
vendiendo alimento contaminado, de ahí que urge un análisis químico a las Jaibas y Camarones para saber a ciencia 
cierta lo que estamos capturando en la laguna”.  Por su parte, Ramiro Gutiérrez, pescador del vaso 2, reconoció que 
no solamente las Jaibas están contaminadas, sino también los camarones debido a sustancias químicas muy fuertes 
que vierte la termoeléctrica en las compuertas de la planta, y que las especies al pasar por ahí, resultan 
contaminadas, de hecho, explicó que el crustáceo ha tenido que emigrar al vaso 3 y 4 de la laguna, por lo que se 
está reproduciendo frente a  Punta Grande, Colomos, Cuyutlán y Armería, donde están teniendo buena cosecha.  

 
Pescadores jubilados piden continuidad a fideicomiso 
http://laisureste.com (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 29 de enero  de 2015 
 

Más de 90 pescadores pensionados y jubilados, han dejado de ser apoyados por los gobiernos municipal, estatal y 
Petróleos Mexicanos (Pemex), pues anualmente  tenían fideicomiso, para apoyar a este sector de la tercera edad. 
Así comentó un grupo de pescadores que sostuvieron una reunión en días pasados con diversas autoridades de los 
tres órdenes de gobierno, debido que desde hace seis años este fidecomiso “desapareció”. Al respecto, José Vadillo 
Espinosa, secretario del Ayuntamiento de Carmen, indicó que en el cambio de administración municipal, cuando 
José Ignacio Seara Sierra entregó el Ayuntamiento a Aracely Escalante Jasso, algo pasó con este fideicomiso, y 
dejó de darse continuidad y seguimiento. “Durante el 2013, el Ayuntamiento de Carmen, consiguió un apoyo 
económico que se entregó entre mediados 2013 y 2014, por ello, la inquietud de los pescadores, para saber cómo 
van las negociaciones para la entrega de este recurso para el presente año, en donde el presidente municipal está 
en las gestiones correspondientes ante SEDESORE” indicó el funcionario.  

 
COAHUILA 
 
La Escasez De Pesca En La Presa 
Zócalo Saltillo, 30 de enero de 2015 
 

La SAGARPA o la autoridad a la que corresponda, debe actuar sin duda a la voz de ya en auxilio al grave 
desplome que se afirma se sufre en la presa de La Amistad, principal atractivo turístico de Acuña y del Norte del 
Estado, la que, como le hemos venido señalando, se asegura por parte de pescadores deportivos y comerciales 
sufre una marcada escasez de especies y los niveles de captura han bajado drásticamente por diferentes 
motivos... Lo grave es que la escasez de pesca en la presa se refleja en enormes pérdidas económicas para la 
ciudad y la región, pues se tiene un ausentismo grave de turistas y pescadores de diversas regiones de Coahuila 
y hasta de otros estados de México y Estados Unidos, al correrse la voz de esta escasez de especies y de que 
ya “no está picando”... Anteriormente, la secretaría de Pesca efectuaba resiembras de diferentes especies que 
traían especialmente del Centro Acuícola La Rosa, de la Región Sur de Coahuila, pero a la fecha se asegura que 
el bajo nivel de la presa, la intensa y prolongada sequía, la falta de plantas de las que los peces se alimentan y 
una pesca descontrolada, sin importar tamaños de captura y menos devolver los peces al agua, ha ido abatiendo 
la presencia de especies, al grado de restar de manera grave el gran atractivo que la presa representaba... 
Es urgente que tanto la Secretaría de Turismo, representada aquí por Jesús José Carbajal González, los clubes 
de pescadores aficionados, las cooperativas de pescadores comerciales, organismos como la Oficina de 
Convenciones y Visitantes, a cargo de Samuel Flores Berrueto; el municipio, a través de su dirección de Turismo 

http://laisureste.com/
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que encabeza Jesús Suday Tamez, lancen la voz de alerta y un llamado de auxilio al Gobierno Estatal y Federal 
para que se acuda en apoyo de la presa, para que no mueran los eventos de pesca tradicionales que tanto 
benefician a esta frontera... 
 

http://www.zocalo.com.mx/seccion/opinion-articulo/la-escasez-de-pesca-en-la-presa-1422516330 
 
 

JALISCO 
 

Abre un programa de apoyo para cooperativas de pescadores 
La Jornada (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 29 de enero  de 2015 
 

Por primera ocasión, el ayuntamiento de Tlajomulco abrió un programa municipal de apoyo para las cooperativas 
de pescadores de la laguna de Cajititlán. Con la finalidad de estimular y ayudar a los pescadores de las poblaciones 
de San Miguel, Cuexcomatitlán, San Juan Evangelista, San Lucas Evangelista y Cajititlán, agrupados en 
cooperativas, el ayuntamiento a través de la dirección de Desarrollo Rural, brindará apoyos con un monto de hasta 
15 mil pesos a las solicitudes de proyectos que presenten las cooperativas que vayan en favor de fortalecer las 
condiciones de pesca, para generar un ingreso mayor a su producción. Los recursos que se otorgarán con este 
programa serán a fondo perdido y saldrán de manera directa de la tesorería municipal, así lo aprobó el pleno del 
ayuntamiento. El apoyo económico para los proyectos que presenten las cooperativas se dividirá de manera 
proporcional entre las solicitudes que contribuyan a una mejor condición pesquera en la laguna de Cajititlán, según 
las reglas de operación aprobadas por el pleno del ayuntamiento. La primera semana de febrero deberán estar 
publicadas las reglas de operación de este programa municipal, para que en marzo se inicie con la recepción de 
proyectos y entre los meses de mayo a junio se aplique estos recursos en apoyo a las cooperativas de pescadores.  
 

SINALOA   
 
Llama CONAPESCA a productores a inscribirse al PROPESCA 
Noroeste (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 28 de enero  de 2015 
 

La CONAPESCA anunció que del 15 de enero al 15 de marzo estará abierto el periodo de registro de cinco de los 
siete componentes del Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola. Los otros dos componentes 
del PROPESCA operan de manera permanente, como son Soporte para la Vigilancia de los Recursos Pesqueros y 
Acuícolas, y Fomento al Consumo de Productos Pesqueros y Acuícolas.  La población objetivo son las unidades 
económicas pesqueras y acuícolas inscritas en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura (RNPA). De igual forma, 
la cobertura del Programa es nacional, excepto en los casos en que algún componente especifique otra cobertura 
diferente. Con esto se inicia el proceso para recibir las solicitudes de apoyo para los pescadores y acuacultores del 
País, lo cual contribuye a que los recursos lleguen a tiempo y se cumpla con los requerimientos productivos del 
sector.  

 
Abre CONAPESCA ventanillas para que se inscriban productores pesqueros y acuícolas 
Línea Directa (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 29 de enero  de 2015 
 

La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) anunció que desde el 15 de enero y hasta el próximo 
15 de marzo está abierto el periodo de registro de cinco de los siete componentes del Programa de Fomento a la 
Productividad Pesquera y Acuícola. El organismo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (SAGARPA) precisó que los otros dos componentes del Programa operan de manera 
permanente, como son el de Soporte para la Vigilancia de los Recursos Pesqueros y Acuícolas y el de Fomento al 
Consumo de Productos Pesqueros y Acuícolas. La población objetivo son las unidades económicas pesqueras y 

http://www.zocalo.com.mx/seccion/opinion-articulo/la-escasez-de-pesca-en-la-presa-1422516330
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acuícolas inscritas en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura (RNPA). De igual forma, la cobertura del 
Programa es nacional, excepto en los casos en que algún componente especifique otra cobertura diferente. Con la 
apertura de este programa de atención, la CONAPESCA da inicio formal al proceso para recibir las solicitudes de 
apoyo para los pescadores y acuacultores del país, lo cual contribuye a que los recursos lleguen a tiempo y se 
cumpla con los requerimientos productivos del sector.  

 
YUCATÁN 
 
Aunque azotó un norte "chocolatero", el estado sintió frío 
Yucatán Hoy (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 28 de enero  de 2015 
 

El frente frio 31, que ocasionó el cuarto norte del año, que resultó ser  chocolatero,  prácticamente empató con el 
frente frio 30 que el lunes en la madrugada ocasionó que azotaran seis turbonadas, las cuales obligaron a cerrar los 
puertos. Este norte chocolatero sólo afectó la actividad pesquera, que sigue suspendida desde el sábado pasado, 
cuando azotó el tercer meteoro de este mes; sin embargo, debido a que los vientos amainaron y ante la presión de 
los armadores y patrones de barco, la Capitanía ordenó la apertura de los puertos a las 10 de la mañana. Los barcos 
pesqueros que estaban avituallados desde el fin de semana comenzaron a zarpar a partir del mediodía, pues el 
tiempo los estaba ganando, ya que la veda del mero se inicia el 15 de febrero y sólo harán un viaje. Ayer martes, a 
las 6:30 de la mañana, armadores y patrones de barcos acudieron a la Base Acuario de la Capitanía de Puerto de 
Yucalpetén, para pedir que reabran los puertos, pues las embarcaciones estaba avitualladas y necesitaban ganar 
tiempo para llegar hasta las zonas de pesca, en el oriente del litoral. El Capitán Regional de Puertos, Bernardo 
Crespo Silva, informó que, debido a que el norte fue chocolatero y no representaba peligro para los barcos menores, 
se ordenó a las 10 horas de ayer, la reapertura de los puertos. (Yucatán Hoy) 
 

El "campechano" y su equipo pescan un tiburón martillo cerca de la costa 
Uniradio (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 28 de enero  de 2015 
 

Un grupo de ribereños, capitaneados por el "Campechano" pescó ayer martes, a cinco kilómetros de la costa un 
tiburón martillo, de tres metros de largo y de 200 kilos de peso, que vendieron a un pacotillero en ocho mil pesos. 
Los ribereños, que cuando hay mal tiempo se dedican a la pesca de robalo por medio de redes, capturó al escualo, 
que les salvó la pesca del día, que tuvo como destino final fue un saladero de este puerto, en donde se procesa 
para el seco salado de la carne. (Yucatán Ahora) 
 

La PROFEPA aplicará multas a dueños de barcos encallados en arrecife alacranes 
Progreso (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 29 de enero  de 2015 
 

La PROFEPA realizará nuevas inmersiones para determinar el daño que causó el barco pesquero “Empacador VI”, 
que el lunes 5 de enero encalló y el fin de semana fue retirado de la barrera del Parque Nacional Arrecife Alacranes. 
De acuerdo con información de Agencias de Noticias, el delegado de la PROFEPA en Yucatán, José Lafontaine 
Hamui, informó que tras el retiro de la nave, especialistas harán otra inspección. 
-Hasta el último monitoreo, la afectación fue de 75 metros cuadrados de esta barrera natural de arrecifes. -Una vez 
determinados los daños, se definirá si se aplican multas, los montos y responsables. Mientras, los presuntos 
infractores pueden defenderse y nosotros analizaremos las pruebas que aporten en su caso. 
-Los dictámenes estarán a cargo de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y, con base en ellos, se 
definirá la sanción, que puede ir desde 50 y hasta 50,000 veces el salario mínimo (de 3,505 a 3.505,000 pesos) Del 
barco pesquero “Tío Loncho” que el 25 de diciembre de 2014 encalló en Alacranes, dice que dañó 420 metros de 
“roca madre” y está por definirse la sanción. -Creemos que, terminadas las investigaciones, habrá sanciones 
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económicas significativas a los dueños de ambas embarcaciones, las cuales dependerán de la investigación y 
evaluación de los especialistas a los daños causados en arrecifes y sus ecosistemas -subraya.  

 
Un sujeto los tima de manera increíble y les roba pulpo valuado en $1 millón 
Yucatán Ahora (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 29 de enero  de 2015 
 

En algo que parece increíble en pleno siglo XXI, un sujeto timó a por lo menos cinco pacotilleros que le dieron pulpo 
sin que les firmara algún documento, de modo que el abusivo sujeto "desapareció" de Progreso sin pagarles un 
millón de pesos, producto del molusco que le entregaron los ahora defraudados.  
Los pacotilleros Benito Alférez, Luis Ramón  y Guillermo Cabrera Pasuengo, manifestaron que ellos y otros 
comerciantes de productos marinos denunciaron ante la agencia 11ª de la Fiscalía estatal a Irvin Manzano, porque 
luego que le entregaron un cargamento de pulpo, desapareció del puerto y no les pagó el producto. 
Benito Alférez y Guillermo Cabrera señalaron que el monto del producto marino que no pagó Irvin Manzano asciende 
a  un millón de pesos, pues recibió pulpo de varios pacotilleros, entre ellos a Gilberto Pech y  Joel Gutiérrez y otros 
dos cuyos nombres no recordaron. Según explicaron los pacotilleros, entrevistados en los muelles de Yucalpetén, 
le entregaban el pulpo y otras especies marinas a Irvin Manzano, quien luego lo entregaba a la planta Aracosta, 
ubicada en Mérida. Al principio, el comerciante pagaba el producto, de modo que confiaron en él.  
 

SECTOR PESQUERO Y ACUICOLA NACIONAL 
 

Activa CONAPESCA ventanillas para los programas de apoyo a la productividad 
Talla Política (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 29 de enero  de 2015 
 

La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) informó que desde el 15 de enero y hasta el próximo 
15 de marzo estará abierto el periodo de registro de cinco de los siete componentes del Programa de Fomento a la 
Productividad Pesquera y Acuícola.  El organismo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (SAGARPA) precisó que los otros dos componentes del Programa operan de manera 
permanente, como son el de Soporte para la Vigilancia de los Recursos Pesqueros y Acuícolas y el de Fomento al 
Consumo de Productos Pesqueros y Acuícolas. Con esta política pública se mejora la productividad de las unidades 
económicas pesqueras y acuícolas, al otorgarse incentivos a la producción, al valor agregado, a la comercialización 
y fomento al consumo, así como al aprovechamiento sustentable de los recursos del mar y aguas dulces del país. 
Componente de Impulso a la Capitalización Pesquera y Acuícola, en el que se incluyen los rubros de Modernización 
de Embarcaciones Mayores (dedicadas a la pesca de camarón, calamar, escama marina, sardina, pulpo y atún con 
palangre), de Obras y Estudios para el Mejoramiento de la Productividad Pesquera y Acuícola (incorpora 
infraestructura y equipamiento eléctrico para granjas acuícolas) y el de Energéticos Pesqueros y Acuícolas.  
 

México protege a la tortuga marina durante la pesca de camarón 
Notimex (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 29 de enero  de 2015 
 

Durante una visita para evaluar la aplicación del Programa de Verificación de Dispositivos Excluidores de Tortugas 
Marinas (DET), agentes del Departamento de Estado y del Servicio Nacional de Pesquerías Marinas de la 
Administración Nacional de Océanos y la Atmósfera (NOAA), -ambas de EU-, corroboraron que México protege la 
tortuga marina durante la pesca de camarón y determinaron que la flota mexicana de camarón del Golfo y Pacífico 
cumplen con las normas relativas a la protección del quelonio. Por ello, la PROFEPA informó que los agentes 
recomendarán al Congreso de EU otorgar a México la certificación a la pesca del camarón en altamar, pues 
revisaron más de 220 dispositivos excluidos de tortugas en 85 barcos camaroneros, y sólo encontraron 3 casos que 
motivaron el levantamiento de actas de inspección por incumplimiento a la Norma Oficial Mexicana NOM-061- 
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PESC-2006. La PROFEPA aclaró que las observaciones son mínimas y confió en que será positiva la 
recomendación, según indicaron los propios integrantes del NOAA.  
 

Sale primer embarque de berries a china; en marcha nueva etapa comercial bilateral 
El Financiero (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 29 de enero  de 2015 
 

Como resultado de los acuerdos entre México y China, ayer despegó un Boeing 747 con las primeras seis toneladas 
de berries, -frambuesa y zarzamora-, procedentes de campos de Jalisco y Michoacán, principales estados 
productores y exportadores, reconocidos por su alta calidad, sanidad e inocuidad. En el aeropuerto internacional de 
Jalisco, el secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y 
Martínez, y los gobernadores de Jalisco, Aristóteles Sandoval Díaz, y de Michoacán, Salvador Jara Guerrero, dieron 
el banderazo de salida a las exportaciones de frutillas, lo que además marca el inicio de una nueva etapa en la 
relación comercial agroalimentaria entre ambas naciones. En ese contexto, el secretario Martínez y Martínez 
pondera que la dependencia a su cargo redirecciona programas y políticas públicas para potenciar al país como 
productor hortifrutícola (frutas y hortalizas), sector en el que ocupa los primeros lugares en producción y exportación 
de aguacate, tomate, chile, mango y berries, entre otros. (El Financiero) 
 

Condicionan pesca de camarón en el golfo de santa clara 
El Sol de México (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 29 de enero  de 2015 
 

Todo parece indicar que será en marzo cuando de inicio la suspensión temporal de pesca en el Golfo de Santa 
Clara, esta comunidad será la más afectada por la disposición al contar con el mayor volumen de pangas dedicadas 
a la actividad de ribera, a diferencia de San Felipe, Baja California y Puerto Peñasco, Sonora, donde mayormente 
se da la pesca de alta mar. Carlos  Tirado  Pineda,  líder  cooperativista,  comentó  que  el  Gobierno  Federal  hizo  
un esfuerzo histórico para evitar el embargo camaronero, el cual significa que EU no permitiría la importación de 
camarón mexicano a su territorio. El camarón café, azul y demás variedades, generan ingresos millonarios al país, 
el cual fue un incentivo extra para que el Gobierno Federal accionara para evitar la pesca incidental de la vaquita 
marina.  

 
Guardia costera de estados unidos detienen a mexicanos por pesca ilegal 
Capital México (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 29 de enero  de 2015 
 

La   guardia   costera   de   Estados   Unidos   decomisó   esta   semana   dos   pequeñas embarcaciones mexicanas 
y detuvo a sus tripulantes por realizar pesca ilegal en aguas estadounidenses en el Golfo de México. La dependencia 
informó este jueves que con estas dos embarcaciones ha interceptado desde el pasado 1 de octubre a un total de 
11 lanchas mexicanas por pesca ilegal en aguas estadounidenses y ha detectado sin detener a otras 82 
embarcaciones sospechosas. En diciembre pasado el Departamento de Pesca y Vida Silvestre de Texas –TPWD-, 
por sus siglas en ingles lanzó una campaña para tratar de frenar la pesca ilegal frente a sus costas en las aguas del 
Golfo de México a lo largo de zona limítrofe con México.  
 


